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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 02 días del mes de Octubre del 2020, 

comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 

Participativos de la parroquia de Checa, perteneciente a la Administración Zonal Tumbaco, 

por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 
representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 

por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 

Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 

celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 

participativo como:"El proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 
presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 	 "e"4 
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1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 

Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Checa y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 

sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 1 

BARRIO O SECTOR OBRA 

LA DELICIA 

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO PRIMERA ETAPA EN PREDIO 

MUNICIPAL 	370748 	(CANCHA 	DE 	USO 	MULTIPLE, 	TRIBUNA, 

BATERIAS SANITARIAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS), BARRIO 

LA DELICIA, PARROQUIA CHECA 

Monto priorizado: 	$ 100.499,31 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS 

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 

sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 
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CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

Nombre y Apellidos Cédula Teléfono Correo Electrónico 
Asamblea Barrial 

o Comuna a la que 
representa 

EDGAR EDUARDO VÁSQUEZ 

ARTEAGA 

0201031580 0993042848 edgar_vasquez01@hotmail.com  Vicepresidente del 

Gad Parroquial de 

Checa 

LUIS ERNESTO FONSECA 1703137057 0987719987 ernestofonsecacah@hotmail.com  
Pata Hacienda 

JEANETH NUÑEZ CALLE 1727877371 0983432893 flaquitmijanettehotmail com Vocal Gad 

Parroquial de 

Checa 

LUIS NICOLÁS AIMACAÑA 

GUAMÁN 

1720773892 0994782770 nicoesmas5999@hotmail.com  

Vista Hermosa 

EDWIN RENATO ESTEVEZ 

PROAÑO 

1711973667 0995875177 renatoestvz@hotmail.com  

Barrio La Delicia 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 
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MGS. LA 	ELIZ BETH COELLO FERNANDEZ 

ADMINISTRADORA ZONAL 

 

EDGAR EDUARDO VÁSQUEZ ARTEAGA 

LUIS NICOLÁS MA AÑA GUAMÁN 
EDWIN RENATO ESTEVEZ PROAÑO 



Administración Zonal 

TUMBACO ~=11 

ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 17 días del mes de Octubre del 2020, 
comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 
Participativos de la parroquia de Cumbayá, perteneciente a la Administración Zonal 
Tumbaco, por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 
representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 
por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 
Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 
celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 
participativo como:"E/ proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariaments.4 
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a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 

presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 

1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 

Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Cumbayá y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 
sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 7 

SECTOR/ 
BARRIO 

NOMBRE DE LA OBRA MONTO 

SANTA INES REHABILITACION PUENTE PEATONAL (SEGUNDA ETAPA) 

QUEBRADA TAJAMAR, BARRIO SANTA INES, PARROQUIA 

CUMBAYÁ 

$ 35.000,00 

LUMBISI REHABILITACIÓN CALLE LAURA VICUÑA DESDE CALLE ZANJAPATA 

HASTA ABCISA 0+136, COMUNA DE LUMBISI, PARROQUIA 

CUMBAYÁ 

$ 36.000,00 
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SAN 

PATRICIO 

ALTO 

CONSTRUCCIÓN SEGUNDA ETAPA DEL MEJORAMIENTO ESPACIO 

PÚBLICO PREDIO N° 5191348 (CERRAMIENTO CANCHA Y 

TRABAJOS VARIOS), BARRIO SAN PATRICIO ALTO, PARROQUIA 

CUMBAYÁ 

$ 15.522,96 

SAN ROQUE REHABILITACIÓN CASA BARRIAL SAN ROQUE PREDIO 279666, 

BARRIO SAN ROQUE, PARROQUIA CUMBAYÁ 

$ 50.000,00 

SAN 

PATRICIO 

ALTO 

REHABILITACIÓN PASAJE PATATE DESDE CALLE GUARANDA HASTA 

EL FIN DEL MISMO, BARRIO SAN PATRICIO ALTO, PARROQUIA 

CUMBAYÁ 

$ 13.000,00 

SAN 

PATRICIO 

ALTO 

REHABILITACIÓN PASAJE CHIMBO DESDE CALLE GUARANDA 

HASTA EL FIN DEL MISMO, BARRIO SAN PATRICIO ALTO, 

PARROQUIA CUMBAYÁ 

$ 19.000,00 

SAN 

PATRICIO 

ALTO 

REHABILITACIÓN PASAJE QUIJOS DESDE CALLE GUARANDA HASTA 

EL FIN DEL MISMO, BARRIO SAN PATRICIO ALTO, PARROQUIA 

CUMBAYÁ 

$ 13.200,00 

Monto priorizado: 	$ 181.722,96 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS 

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 

sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 
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Nombre y Apellidos Cédula Teléfono Correo Electrónico 

Asamblea 
Barrial o 

Comuna a la 
que representa 

PIA RIVERA 1723497887 0985007365 mpiarivera@gmail.com  SAN PATRICIO 

ELIAS GUZMÁN 1702783539 0999933004 duzmanelias10@gmail.com  
SAN ROQUE 

ANGEL PADILLA 0602938276 0995979610 angelnpadilla@hotmail.com  COMUNA 
LUMBISI 

ROSARIO 1707665293 0984121113 charitopy1811@hotmail.com  
QUINTA 

PEÑAHERRERA BERTHA 

HERNÁN HIDROBO 1705280681 0998351932 Wilsonher20@yahoo.com  SAN 
FRANCISCO DE 

PINSHA 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 17 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 

     

     

     

     

     

MGS. LAUR 	ABETA COELLO F RNANDEZ 

ADMINISTRADORA ZONAL 
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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 18 días del mes de Octubre del 2020, 
comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 
Participativos de la parroquia de El guinche, perteneciente a la Administración Zonal 
Tumbaco, por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 
representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 
por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 
Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 
celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 

niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 
participativo como:"El proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 
presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 

1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 
Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 4 
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durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de El Quinche y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 
sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN  

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 1 

SECTOR/ 

BARRIO 

NUEVO 

AMANECER 

 

NOMBRE DE LA OBRA 

 

REHABILITACIÓN CALLE JUAN MONTALVO, CALLE IBARRA Y 

CALLE ESPAÑA, BARRIO NUEVO AMANECER, PARROQUIA EL 

QUINCHE. 

   

Monto priorizado: 	$ 131.833,88 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS  

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 

sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 
64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 
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representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Nombre y Apellidos Cédula 

1711763233 

Teléfono 

0961512867 

Correo Electrónico 

chicopatria@hotmail.com  

Asamblea Barrial o 

Comuna a la que 

representa 

COMUNA SAN MIGUEL 
JUAN CARLOS 

QUISHPE CHUQUI 

SARCHE TACURI 

VICTOR GERARDO 

1715632848 0995480226 victors.ing@live.com  
LIGA BARRIAL EL 

QUINCHE 

GORDON CADENA 

FLORENTINA 

ELIZABETH 

1716567548 0983669178 qordonflorentieqmail.com  

LIGA BARRIAL EL QUINCHE 

LOPEZ LAZO NELLY 

ESPERANZA 

0400867693 0982907784 vairos90@hotmail.com  

NUEVO AMANECER II 

NIAUPARI PINEIDA 

LUIS ANIBAL 

1707493381 0969063578 luisnibalquinche@hotmail.com  

NUEVO AMANECER II 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 18 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 
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ANEXO 17: ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 16 días del mes de Octubre del 2020, 

comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 

Participativos de la parroquia de Pifo, perteneciente a la Administración Zonal Tumbaco, 

por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 

representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 

por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 

Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 

celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 

participativo como:"E/ proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 
presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
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del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 

programas y proyectos sociales". 

1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 
Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Pifo y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 
sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 2 

SECTOR/ 
BARRIO 

NOMBRE DE LA OBRA MONTO 

LA LIBERTAD 

COGESTIÓN: ADOQUINADO CALLE LOS CONQUISTADORES DESDE LA AV. 

OSWALDO GUAYASAMIN {INTEROCEANICA) HASTA LA ABSCISA 1+130, 

BARRIO LA LIBERTAD, PARROQUIA PIFO 

$ 	102.000,00 

PALUGO 

COGESTIÓN: ADOQUINADO CALLE FRANCISCO DAMMER DESDE AV. E35 

HASTA LA ANTIGUA VÍA AL VALLE DE LOS CHILLOS, COMUNA PALUGO, 

PARROQUIA PIFO 

$ 	32.442,13 

Monto priorizado: 	$ 134.442,13 
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En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 

sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

Nombre y Apellidos Cédula Teléfono Correo Electrónico 

Asamblea 

Barrial o 

Comuna a la 

que representa 

JACQUELINE 1708628589 0995155881 jacquichavez64@gmail.com  

ELIZABETH CHAVEZ CALLUMA 
ARMENDARIS 

MARÍA DEL CARMEN 1710085109 0984644037 palacios55azul©outlook.com  

PALACIOS CARRERA LA LIBERTAD 

SERGIO ANIBAL 1706651476 0990683142 sergioaingla@hotmail.com  

AINGLA SIMBAÑA LA LIBERTAD 

PEDRO ALVAREZ 1709987984 0984026071 lasvacas2011@hotmail.com  
LA LIBERTAD 

MURILLO VALLEJO 0984021128 

NELLY MONICA CALLUMA 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  
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Nombre del 
Representante que se 
compromete a ejecutar 

la obra bajo la 
modalidad de 

Barrio donde se 
ejecutará la obra 

Nombre 

Nombre de la obra 

priorizada 

Tipo de Gestión 
Compartida / 
Corresponsabilidad 

Convenio de cogestión: COGESTIÓN 

Adoquinado de la calle Los 

Conquistadores, desde la 

Avenida Interoceánica hasta 

la Abscisa 1+130, sector 

Chaupimolino, barrio La 

Libertad, parroquia de Pifo 

Convenio de cogestión: 
Adoquinado de la calle 
Francisco Dammer desde la 
E35 hasta la antigua vía al 
valle de los Chillos Comuna 
de Palugo, parroquia  de Pifo 

• - smisarrumer, 	 
GAD PARROQUIAL PIFO 

GAD PARROQUIAL PIFO Comuna Palugo 

Chaupimolino 

COGESTIÓN 

Administración Zonal 

TUMBACO 
~v,"~ 

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA QUINTA: GESTIÓN COMPARTIDA / CORRESPONSABILIDAD.- (Esta cláusula 

deberá estar en la presente acta, solo sí existen obras bajo la figura de gestión compartida 

o corresponsabilidad) 

De conformidad con el artículo 1.3.89. de la Ordenanza Metropolitana N° 001 que contiene 

el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y el artículo 65 del reglamento 

vigente "Las administraciones zonales, a través de su Administrador Zonal, serán los 

responsables de suscribir los convenios de corresponsabilidad, gestión compartida y 

cogestión, así como aquellos que se requieran para la ejecución de obras de presupuestos 

participativos en territorios comunales.". Estos convenios se firmarán con antelación a la 

ejecución de la/las obra pública priorizada. 

Las siguientes obras se han priorizado bajo el modelo de gestión compartida / 

corresponsabilidad. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 
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Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 16 días del mes de Octubre del año • • l• veinte. 

roxydi 

JACQUELINE 

ARMEND 

SERGI ANIBAL AINGLe IMBAÑA 

MURILLO VALLEJO NELLY MONICA 

ÁNGEL V A 
SIDENTE GAD PARROQUIAL PIFO 

TH 
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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 02 días del mes de Octubre del 2020, 
comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 
Participativos de la parroquia de Puembo, perteneciente a la Administración Zonal 
Tumbaco, por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 
representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 
por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 
Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 
celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 

niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 
participativo como:"E/ proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 
presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 	 ..=54 
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1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 

Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Puembo y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 

sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 3 

BARRIO O 

SECTOR 
OBRA 

MONTO 
 

CHICHE OBRAJE 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE USO MULTIPLE EN PREDIO 

5200962, BARRIO SAN PEDRO DEL CHICHE, PARROQUIA 

PUEMBO. 

$ 	50.000,00 

EL 

CAMPAMENTO 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	CERRAMIENTO 	EN 	PREDIO 

MUNICIPAL 5782347, BARRIO LA CRUZ DE PUEMBO 

(CAMPAMENTO), PARROQUIA DE PUEMBO. 

$ 	25.927,00 

SAN PEDRO DE 

CHAUPI 

REHABILITACIÓN CALLE URSECINO BAQUERO (SEGUNDA 

ETAPA) DESDE CALLE N19B HASTA ABCISA 0+160, BARRIO 

SAN PEDRO DEL CHAUPI, PARROQUIA PUEMBO. 

$ 	45.000,00 

Monto priorizado: 	$ 120.927,00 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS 

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 
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sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

Nombre y 

Apellidos 
Cédula 	Teléfono 	Correo Electrónico 

Asamblea Barrial o 

Comuna a la que 

representa 

MARY 

HERNANDEZ 

1707668933 0969903207 maryhgsd@hotmail.com  GAD PARROQUIAL 

ANA OÑA 1711161636 0980935760 anitacecy @hotmail.com  LA ESTACIÓN 

ALICIA HIDALGO 1706602545 0983233072 alicia_hidalgob@hotmail.c 

om MANGAHUANTAG 

JUAN CARLOS 

CEVALLOS 

SERRANO  

1706734967 0987214015 jceyallosserrano@gmail.co  
EL AVIÓN ni 

EDDY GABRIEL 

CHILCAÑAN 

CHICAIZA 

1715988109 0987407668 riofer23@gmail.com  SAN PEDRO DE 

CHAUPI 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito:  

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 
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CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 

MGS. LAU ELIZA8r1-1 COELLO FERNANDEZ 

ADMINISTRA5)0RA ZONAL 

/-* 
•17 ¿fr. 

ANA OÑA 

ARLOS CEVALLOS SERRANO  EDDY GABRIEL CHILCAÑAN CHICAIZA 
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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 17 días del mes de Octubre del 2020, 
comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 
Participativos de la parroquia de Tababela, perteneciente a la Administración Zonal 
Tumbaco, por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 
representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 
por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 
Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 
celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 

niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 

participativo como:"E/ proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 

autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 

presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 

programas y proyectos sociales". 
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1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 

Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 
Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Tababela y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 
sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 1 

SECTOR/ 

BARRIO 
NOMBRE DE LA OBRA MONTO 

OYAMBARILLO CONSTRUCCIÓN AULA DE CAPACITACIÓN EN EL PREDIO 

MUNICIPAL 5147160. 

$ 73.234,35 

Monto priorizado: 	$ 73.234,35 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS 

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 
priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 
constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 
sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de. 

Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 
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Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

GONZALEZ 	1710527332 	0987330296 	marcovigh@gmail.com  

Nombre y Apellidos 	Cédula 	Teléfono 	Correo Electrónico 	
Barrial o 

Asamblea 

Comuna a la 
que representa 

VINICIO 
HERNANDEZ MARCO 	 LAS ACACIAS 

YOLANDA PATRICIA 	1705827168 	0998241133 	yolanda.gualotuna01@gmail.com  

GUALOTUÑA 	 BAJO 
EL VERGEL 

MARCIA GARZÓN 	1707913644 	0959158271 	m_garzonc@hotmail.com 	 BARRIO 
CENTRO 

VACA NIETO MILTON 	1702610666 	0999096529 	Milvaca1702@gmail.com  

GUSTAVO 	 LAS ACACIAS 

YULAI DUQUE 	0913732707 	0981114402 	asoyanarurni@gmail.com  CENTRO 

Municipio . . _. _ . Metropolitano    ' ^  de l is n o 	e ui o: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento: 

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 17 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 



ARCIA GARZÓN 

VACA NIETO MILTON GUSTAVO 

YOLANDA PATRICIA GUALOTUÑA 
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MGS. LA  RA ELIZABETH COLLO FERNANDEZ 

ADMINISTRADORA ZONAL 
	 GONZALEZ HERNANDEZ MARCO VINICIO 
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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 18 días del mes de Octubre del 2020, 
comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 

Participativos de la parroquia de Tumbaco, perteneciente a la Administración Zonal 

Tumbaco, por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 

representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elizabeth Coello Fernández y 

por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 

Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 

celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 

participativo como:"El proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 
presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
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del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 

1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 
Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 
Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 
Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Tumbaco y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 

sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 3 

SECTOR/ 
BARRIO 

NOMBRE DE LA OBRA MONTO 

LA ESPERANZA CONVENIO DE COGESTIÓN: ADOQUINADO DEL PASAJE E4A, 

PASAJE N10A, RIO MARAÑON, PASAJE N9C, BARRIO LA 

ESPERANZA, PARROQUIA TUMBACO. 

$ 80.000,00 

TOLA CHICA REASFALTADO AV. UNIVERSITARIA, DESDE AV. OSWALDO 

GUAYASAMIN (INTEROCEANICA) HASTA RUTA VIVA, BARRIO 

TOLA CHICA, PARROQUIA TUMBACO 

$ 140.000,00 

TOLA CHICA CONSTRUCCION DE BARRERAS METÁLICAS PROTECTORAS DE 

AREAS VERDES Y JUEGOS INFANTILES EN EL PARQUE DE LA VIDA, 

BARRIO TOLA CHICA, PARROQUIA TUMBACO 

$ 58.921,78 

Monto priorizado: 	$ 278.921,78 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS 
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CLÁUSULA QUINTA: GESTIÓN COMPARTIDA / CORRESPONSABILIDAD.- (Esta cláusula 

deberá estar en la presente acta, solo sí existen obras bajo la figura de gestión compartida 

o corresponsabilidad) 

De conformidad con el artículo 1.3.89. de la Ordenanza Metropolitana N° 001 que contiene 

el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y el artículo 65 del reglamento 

vigente "Las administraciones zonales, a través de su Administrador Zonal, serán los 

responsables de suscribir los convenios de corresponsabilidad, gestión compartida y 
cogestión, así como aquellos que se requieran para la ejecución de obras de presupuestos 

participativos en territorios comunales.". Estos convenios se firmarán con antelación a la 

ejecución de la/las obra pública priorizada. 

Las siguientes obras se han priorizado bajo el modelo de gestión compartida / 

corresponsabilidad. 

Nombre del 
Representante que se 
compromete a ejecutar 
la obra bajo la 
modalidad de 
• rr- •onsabilidad 

Barrio donde se 
ejecutará la obra 
Nombre 

Nombre de la obra 
priorizada 

Tipo de Gestión 
Compartida / 
Corresponsabilidad 

   

GESTIÓN 
COMPARTIDA 

GAD PARROQUIAL PIFO Buena Esperanza ADOQUINADO DEL PASAJE 

E4A, PASAJE N10A, RIO 

MARAÑON, PASAJE N9C, 

BARRIO LA ESPERANZA, 

PARROQUIA TUMBACO. 

    

    

CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 18 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 
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En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 

sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

Nombre y Apellidos Cédula 	Teléfono Correo Electrónico 
Asamblea Barrial o 
Comuna a la que 

representa 

CARMEN ULCO 1707294896 0987813058 carmenulco@hotmail.com  
BUENA ESPERANZA 

SEGUNDO BORJA 1705591772 0989169531 feborja@hotnnail.com  
BARRIO COLLAQUI 

MORENO BLANCA 1712298353 0984740598 dalbert0310@hotmail.com  
PLAZAPAMBA 

JOSE NUÑEZ 1702201919 0998206455 elbrevo48@hotmail.com  Sta TRANSVERSAL VIA 
INTERVALLES 

ALBERTO DE LA 

CRUZ 

1711320372 0987026063 dalbert0310@hotmail.com  

PLAZAPAMBA 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 
representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 



SR. ALBERTO DE LA CRUZ SR. JOSE NUÑEZ 

TU M BACC -~12 

SR. R NÉ CARRER 

Administración Zonal 

PRESIDENTE COMITÉ PROMEJORAS 

BAR 10 LA ESPERANZA 



Administración Zonal 

TUMBACO 
Mit= 

ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 16 días del mes de Octubre del 2020, 

comparecen a la suscripción de la presente Acta de Asamblea Parroquial de Presupuestos 

Participativos de la parroquia de Yaruquí, perteneciente a la Administración Zonal 

Tumbaco, por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 
representado por la Administradora Zonal, magíster Laura Elízabeth Coello Fernández y 

por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la presente 

Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que convienen en 

celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
los principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto 

participativo como:"E/ proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 
a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 
autoridades electas y designadas". 

1.4. El literal b), artículo 1.3.87 de la Ordenanza Metropolitana N° 001, que contiene el 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, señala: "El monto de los 
presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 
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1.5. Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la Participación 

Ciudadana y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, 

durante el año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, 

programas y proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales Informativas de Presupuestos Participativos conjuntamente con el GAD 

Parroquial de Yaruquí y la Comunidad, respectivamente. 

1.7. En base a las solicitudes presentadas se ha verificado que las obras y proyectos 

sociales con viabilidad técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de 

priorización en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN  

No. de Proyectos Priorizados: 	O 

Monto priorizado: 	O 

No. de Obras Priorizadas: 1 

SECTOR/ 
BARRIO 

NOMBRE DE LA OBRA MONTO 

LA LIBERTAD 

REHABILITACIÓN EN AREA MUNICIPAL PREDIO 5146258 (CERRAMIENTO, 

EQUIPAMIENTO), BARRIO LA VICTORIA, PARROQUIA YARUQUÍ 
$ 	139.795,93 

Monto priorizado: 	$ 139.795,93 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS  

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de 

las obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que 

constituye el adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el 
sustento de la presente acta todos los anexos determinados en el Instructivo de 

Presupuestos Participativos. 
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CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 

64 del Reglamento vigente, respecto de los presupuestos participativos, los 

representantes que componen la Asamblea Parroquial han designado de entre sus 

miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

Nombre y Apellidos Cédula Teléfono Correo Electrónico 

Asamblea 

Barrial o 

Comuna a la 

que representa 

GORDON 1706639240 0992050966 lupeg_23@hotmail.com  

MARROQUIN LUPE MI TERRENITO 
MARIA 

SANDOVAL FLORES 1704079191 0983749109 michelleandrade326@gmail.com  

JUANA MERCEDES CHINANGACHI 

BAZURTO MORA 1718100538 987011878 marianabazurto1984@hotmail.com  

MARIANA MI TERRENITO 

MIRIAM QUILUMBA 1714407861 0980687585 Miquita.q@gmail.com  SAN JOSÉ DE 

OYAMBARILLO 

ANA MARÍA MUÑOZ 0201672987 0959271875 alexandraocampo0909@gmail.com  
LOS MOLINOS 

CORO (LA VICTORIA) 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados 

en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento:  

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 

representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución 

de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 



Administración Zonal 

TUMBACO 
Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinte. 

MGS. LATA ELIZABETH COELLO FERNANDEZ 

ADMINISTRADORA ZONAL 
	 GORDON MARROQUIN LUPE MARIA 

J411, -~ -■••■ 

SANDOVAL FLORES JUAN MERCEDES 

MIRIAM QUILUMBA 

BAZURTO MORA MARIANA 

ANA MARÍA MUÑOZ CORO 
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